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PROPOSICIÓN  

PROYECTO DE LEY No. 252 DE 2021 CÁMARA “POR LA CUAL SE 

ESTABLECE LA POLÍTICA DE ESTADO ‘SACÚDETE’ PARA EL DESARROLLO 

DE LA JUVENTUD Y LA CONTINUIDAD DEL CURSO DE VIDA DE LOS 

JÓVENES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.” 

 

Modifíquese el inciso 3 del artículo 4  del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

Artículo 4. Fases de Sacúdete. La ruta de intervención de la política pública 

Sacúdete está organizada en tres fases: Inspírate, Enfócate y Transfórmate. 

 

(…) 

 

Enfócate: Tiene como propósito poner en práctica las habilidades esenciales y 
técnicas que permiten a los jóvenes estructurar sus proyectos de vida a partir de 
una asesoría y acompañamiento interinstitucional, que fomente los hábitos para 
la mentalidad emprendedora, el desarrollo personal y la fundamentación 
técnica, tecnológica y profesional de vocaciones y oficios específicos. 

 

De los Honorables Representantes 

 

 

NEYLA RUIZ CORREA 

Representante a la Cámara 

Departamento de Boyacá  
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Modifíquese el artículo 9 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

Artículo 9. Implementación de la Política Pública Sacúdete. El Departamento 
Nacional de Planeación El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar tendrá a su 
cargo la implementación de la estrategia metodológica y establecerá la línea técnica 
de la política pública Sacúdete, con el concurso de la Comisión Intersectorial para 
la Juventud Sacúdete, las establecidas en el artículo 209 de la Ley 1955 del 2019 y 
de las demás que  defina la Comisión Intersectorial para la Juventud Sacúdete, 
teniendo en cuenta los lineamientos emitidos desde el Consejo Nacional de Políticas 
Públicas de la Juventud.  

(…) 
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Modifíquese el artículo 10 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

Artículo 10. Gestión intersectorial para la implementación de Sacúdete. Las 
entidades públicas de los órdenes nacional y territorial, así como los actores de la 
sociedad (familias, comunidad, sociedad civil, academia, empresa privada, 
organizaciones no gubernamentales, entre otras) desarrollarán una acción 
organizada, concurrente y coordinada para lograr una articulación que contribuya a 
la protección y el goce de los derechos de los adolescentes y jóvenes en el marco 
de la política pública Sacúdete. 

(…) 

El Departamento Nacional de Planeación El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y la Consejería Presidencial para la Juventud promoverán la 
participación que fortalezca la política pública Sacúdete. 
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Modifíquese el artículo 11 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

Artículo 11. Alianzas para la implementación de Sacúdete. Para la 
implementación y consolidación de Sacúdete, las entidades públicas, y en especial 
la Consejería Presidencial para la Juventud y el Departamento Nacional de 
Planeación Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), podrán realizar 
alianzas con personas naturales o jurídicas de los sectores público y privado y del 
orden nacional o internacional.  

PARÁGRAFO: En la ejecución de las alianzas de orden internacional a las que se 
refiere el presente artículo, las entidades y los contratistas, deberán observar lo 
dispuesto en la Ley 80 de 1993 y el artículo 20 de la Ley 1150 de 2007 y las que los 
modifiquen. 
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Modifíquese el artículo 12 del proyecto de ley, el cual quedará así:  

 

Artículo 12. Seguimiento y Evaluación de Sacúdete. La Dirección del Sistema 
Nacional de Juventud “Colombia Joven” y la Alta Consejería para la Juventud 
El Departamento Nacional de Planeación – DNP desarrollarán, junto a la Comisión 
Intersectorial para la Juventud Sacúdete, un plan estratégico que permita hacer 
seguimiento a la implementación de la política pública Sacúdete. La Comisión 
Intersectorial para la Juventud Sacúdete, deberá presentar un (1) informe anual ante 
el Congreso de la República en los veinte (20) primeros días del inicio de cada 
legislatura, que contenga los resultados del seguimiento y evaluación de la política 
pública.  

De igual forma, al menos pasados cinco (5) años a partir de la sanción de la presente 
ley, el DNP ejecutará la evaluación de impacto de la política pública Sacúdete y 
presentará un informe público con los resultados de la misma y con las 
recomendaciones que contribuyan a mejorar el desempeño y logro de los objetivos 
finales de ésta. El Gobierno Nacional tomará las medidas necesarias para 
implementar las recomendaciones y presentará un informe con las acciones 
tomadas para el fortalecimiento del impacto de la política pública Sacúdete.  
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